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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de julio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 02521/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría de Desarrollo Económico, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S 

I. Presentación de la solicitud de información. 

El veinte de marzo de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública número 00046/SEDECO/IP/2019, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“SOBRE EL SERVIDOR PÚBLICO: ENRIQUE EDGARDO JACOB ROCHA Cargo: SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfonos: 2758100 Dirección: ROBERT BOSCH ESQUINA PRIMERO DE MAYO NUMERO 1731, PRIMER PISO, PUERTA 1, COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 50200 TOLUCA *****SUPERIOR JERÁRQUICO DEL SERVIDOR PÚBLICO JOSUE DAVID ESPINOSA ESTRADA CON CLAVE DE SERVIDOR PUBLICO XXXXXXXXX**** SOLICITO: Solicito todas las notas y/o facturas y/o notas de remisión y/o tikets y/o similar o analogo, que justifiquen el uso y gasto de recursos públicos en su area, durante el dia 11 de Marzo de 2019.” (Sic). 

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

El veintinueve de marzo del año en curso el Sujeto Obligado, notificó la respuesta al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en los siguientes términos: 
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III. Interposición del Recurso de Revisión. 

El once de abril de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO:
“La respuesta del Sujeto Obligado.” (Sic). 
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:
“ESTO PORQUE LA INFORMACIÓN SE VA GENERANDO AL MOMENTO, Y SE POSEE EN EL MOMENTO, AL MOMENTO DE USARSE RECURSOS PUBLICOS EN ESE MISMO MOMENTO SE DEBE CREAR EL DOCUMENTO QUE JUSTIFIQUE EL USO Y DESTINO DE LOS MISMOS”. (Sic) 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El once de abril de dos mil diecinueve, este Instituto asignó el número de expediente 02521/INFOEM/IP/RR/2019 al Recurso de Revisión, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente en contra del Secretaría de Desarrollo Económico, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que le fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El diecisiete de junio de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado emitido por el Sujeto Obligado, en el cual señala lo siguiente:
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d) Vista del Informe Justificado y Manifestaciones.  El dos de julio de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, mismo que fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, el Recurrente omitió realizar manifestación al respecto.

e) Ampliación de plazo: Con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el siete de junio de dos mil diecinueve, se notificó a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Acuerdo de ampliación de plazo para resolver el Recurso de Revisión materia de la presente resolución; ello con el fin de contar con los elementos suficientes para generar la resolución que en derecho corresponda, así como, en su caso, allegarse de mayores elementos, a partir de que se otorgó al particular tiempo para presentar manifestaciones con relación al Informe Justificado del Sujeto Obligado.

f) Cierre de instrucción. El ocho de julio de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

V. Returno de Recurso de Revisión.

Con fecha diez de julio de dos mil diecinueve, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria, aprobó el returno del Recurso de Revisión que nos ocupa, a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Previo al análisis de fondo de la controversia presentada en el asunto que nos ocupa, este Instituto se encuentra obligado a efectuar el estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia número 940, pág. 1538, segunda parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988.). 

· Causales de improcedencia.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas por el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el recurso de revisión fue interpuesto dentro de los quince días que marca la norma; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se está ante una consulta o trámite en específico.

Aunado a lo anterior, del análisis al recurso de revisión interpuesto, se advierte que este actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 179, fracción I, de la Ley en cita.

· Causales de sobreseimiento.

De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que se actualizarán las causales de sobreseimiento previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que no obra constancia de que el solicitante se hubiera desistido del recurso, que hubiera fallecido, que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso, que el Sujeto Obligado hubiera modificado su respuesta y con ello dejado sin materia el recurso de revisión, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia por algún otro motivo. 

Consecuentemente, al no existir motivo de improcedencia y/o sobreseimiento en el presente asunto, lo conducente es entrar al análisis de fondo de la controversia. Para ello, en el Considerando siguiente se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con la finalidad de determinar claramente la cuestión a resolver.
TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que le proporcionara del Secretario de Desarrollo Económico los documentos que justifiquen el uso y gasto de recursos públicos en su área, correspondientes al 11 de marzo de la presente anualidad, mismos que se enlistan a continuación: 
1. Notas
2. Facturas
3. Notas de Remisión
4. Tickets y/o similar o análogo 

En respuesta el Sujeto Obligado, manifestó que fue turnado al servidor público habilitado de la Coordinación Administrativa la cual había referido que la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, así como la Subdirección de Recursos Humanos habían manifestado que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en sus archivos, no contaban con la información solicitada; asimismo, respecto a la Subdirección de Recursos Financieros, contestó que no era posible entregar la información como fue solicitada, toda vez que las Dependencias y Entidades Públicas contaban con 10 días posteriores al cierre del mes inmediato anterior, para contar con los resultados del Avance de su Ejercicio Presupuestario, aunado a que tales documentos no pueden considerarse como autorizados ni oficiales, hasta en tanto no sean validados e integrados por la Coordinación Administrativa en el reporte de resultados del Avance de su ejercicio presupuestario correspondiente. 

Inconforme con la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, el Particular interpuso el Recurso de Revisión que nos ocupa, toda vez que la respuesta no cumple con lo solicitado.
De acuerdo con lo expuesto, se actualiza el supuesto del artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese sentido, se advierte que la cuestión a dilucidar es si con la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado se satisface lo solicitado por el Particular. 

Es importante precisar que las documentales descritas anteriormente obran en el expediente electrónico del  Recurso de Revisión, las cuales se tomaran en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitud de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Establecido lo anterior, es preciso indicar que lo solicitado por el Recurrente consistió en los documentos que den cuenta de los recursos públicos erogados por el Secretario de Desarrollo Económico en su área, el 11 de marzo del año en curso, los cuales podrían ser los siguientes: 
1. Notas
2. Facturas
3. Notas de Remisión
4. Tickets y/o similar o análogo 

En respuesta el Sujeto Obligado, manifestó que fue turnado al servidor público habilitado de la Coordinación Administrativa la cual había referido que la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, así como la Subdirección de Recursos Humanos habían manifestado que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en sus archivos, no contaban con la información solicitada; asimismo, respecto a la Subdirección de Recursos Financieros, contestó que no era posible entregar la información como fue solicitada, toda vez que las Dependencias y Entidades Públicas contaban con 10 días posteriores al cierre del mes inmediato anterior, para contar con los resultados del Avance de su Ejercicio Presupuestario, aunado a que tales documentos no pueden considerarse como autorizados ni oficiales, hasta en tanto no sean validados e integrados por la Coordinación Administrativa en el reporte de resultados del Avance de su ejercicio presupuestario correspondiente. 

Ahora bien, lo procedente es analizar la obligación de la Secretaría de Desarrollo Económico para poseer la información solicitada; al respecto, el artículo 12 del Manual del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico, señala las atribuciones de la Coordinación Administrativa, tal y como se muestra a continuación:

“CAPÍTULO IV
DE LAS DIRECCIONES GENERALES, COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y CONTRALORÍA INTERNA

Artículo 12.- Corresponde a la Coordinación Administrativa:

I. Programar, organizar y controlar el suministro, administración y aplicación de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos, así como los servicios generales necesarios para el funcionamiento de las unidades administrativas de la Secretaría.
II a III…
IV. Controlar y verificar la aplicación del presupuesto de la Secretaría y dictaminar la procedencia de traspasos presupuestarios que las unidades administrativas de la dependencia soliciten.
V a VI…
VII. Coordinar, consolidar y controlar la información sobre el ejercicio del gasto de la dependencia e informar al Secretario sobre el comportamiento del mismo.
VIII a XVIII…” (Sic)

De lo anterior, se advierte que la Secretaría de Desarrollo Económico cuenta con un área que se encarga de programar, organizar y controlar entre otros, el suministro, administración  y aplicación de los recursos materiales y financieros para el funcionamiento de las unidades administrativas de dicha Secretaría, de igual forma, controla y verifica la aplicación del presupuesto del Sujeto Obligado.

Por otra parte, el Manual General de Organización de la Secretaría de Desarrollo Económico, publicado en Gaceta del Gobierno del Estado de México el treinta y uno de julio de dos mil catorce, establece en los apartados 208002300 y 208002302, lo relativo a las atribuciones de la Subdirección de Recursos Financieros, así como del Departamento de Seguimiento de Control Presupuestal, respectivamente, en el tenor siguiente: 

“VII. Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa

208002000 COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

OBJETIVO: Planear, organizar y controlar el suministro oportuno de los recursos humanos, materiales, financiero-presupuestales y técnicos, que sean requeridos por la oficina de la C. Secretaria o C. Secretario de Desarrollo Económico y las unidades administrativas que la conforman. 

FUNCIONES: 

- Planear, coordinar, controlar y suministrar de manera eficiente el uso y aprovechamiento de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos que requieran las unidades administrativas de la Secretaría. 
- Coordinar, autorizar y verificar los trámites que en materia de recursos humanos, financiero-presupuestal y de adquisiciones realicen las Subdirecciones a su cargo y Delegaciones Administrativas adscritas a las Direcciones Generales que integran a la Secretaría, así como apoyar en los trámites que en la materia realicen las unidades de apoyo administrativo de los organismos auxiliares sectorizados. 
- Organizar la recepción de fondos financieros, así como realizar los pagos con base en la normatividad establecida, a los pedidos fincados ante proveedores y contratistas, entre otros. 
- Coordinar la difusión de las normas y procedimientos de operación de la Coordinación Administrativa, a fin de proporcionar con oportunidad y eficiencia el apoyo que requieran las unidades administrativas de la Secretaría, para la realización de sus funciones. 
- Coordinar la formulación e integración del Proyecto de Presupuesto Anual de Egresos de la Secretaría, en coordinación con las unidades administrativas que la integran, a fin de presentarlo ante la Secretaría de Finanzas, para su autorización. 
- Disponer la prestación de los servicios generales y de apoyo a actos y eventos especiales que requiera la Secretaría, para difundir y promover las actividades del sector con apego a la normatividad vigente emitida para tal efecto. 
- Coadyuvar en el logro de las metas y objetivos de las unidades administrativas de la Secretaría, a través del adecuado uso de los recursos financieros autorizados a éstas y el correcto registro y control presupuestal de las erogaciones del gasto corriente para el despacho de sus funciones.  
- Apoyar en la entrega-recepción de la oficina de la C. Secretaria o C. Secretario de Desarrollo Económico, Subsecretaría de Fomento Industrial, Direcciones Generales y las áreas staff que la conforman, para cumplir con las normas y procedimientos establecidos en la materia. 
- Vigilar que se programen y tramiten, en tiempo y forma, ante la Dirección General de Recursos Materiales, las requisiciones y surtimiento de enseres, materiales, papelería, equipo, entre otros, así como la obtención de servicios que requiera la Secretaría para el desarrollo de sus funciones, cuando se trate de adquisiciones consolidadas. 
- Supervisar que se formule e integre el programa anual de adquisiciones, arrendamientos, mantenimientos y servicios generales, de conformidad con lo establecido por la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento. 
- Vigilar y controlar que los recursos presupuestales, así como los bienes y valores de la Secretaría, se manejen en forma adecuada y racional. 
- Difundir las normas, procedimientos y mecanismos sobre el ejercicio y control del presupuesto de gasto corriente, y programa de inversión pública, para que sean aplicados por las unidades administrativas de la Secretaría. 
- Mantener informado al C. Secretario o a la C. Secretaria sobre el avance y comportamiento del ejercicio del presupuesto y programas de inversión pública autorizados y atender los requerimientos de información presupuestal y financiera que le sean solicitados por las dependencias globalizadoras. 
- Mantener coordinación permanente con la Dirección General de Innovación, para la formulación de estudios y diagnósticos con respecto a las estructuras orgánicas, así como de los sistemas y procedimientos de trabajo de la Secretaría. 
- Autorizar los reportes de avance contable y programático–presupuestal de la oficina de la o del C. Secretario. 
- Acordar con la Dirección General de Protección Civil las acciones necesarias encaminadas a la creación de las brigadas de protección civil, promoviendo su capacitación y desarrollo interno, así como establecer los mecanismos de prevención y auxilio destinados a salvaguardar la vida e integridad de las personas ante la eventualidad de un estado de desastre o contingencia. 
- Coadyuvar para el cumplimiento de las solicitudes de Información Pública, presentadas a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
- Emitir copias certificadas de la documentación que obra en los archivos de la Coordinación Administrativa. 
- Supervisar que las áreas a su cargo cumplan con las funciones establecidas en el presente manual general. 
- Vigilar y supervisar que se dé seguimiento a la recepción y revisión de los expedientes técnicos de las obras o acciones del programa de gasto de inversión sectorial y se tramite la autorización de los mismos. 
- Verificar que se tramiten las finanzas de fidelidad, de conformidad con la normatividad existente. - Colaborar en la actualización mensual del Portal de Información Pública de Oficio (IPOMEX) de esta Secretaría. 
…

208002300 SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

OBJETIVO: Efectuar el adecuado manejo de los recursos financieros autorizados y el correcto registro contable y presupuestal, así como controlar que los gastos se efectúen con estricto apego a las normas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal y demás lineamientos establecidos en la materia por la Secretaría de Finanzas. 

FUNCIONES: 
- Organizar y revisar la elaboración de los proyectos de los presupuestos de gasto corriente e inversión pública de las unidades administrativas de la Secretaría. 
- Conciliar la calendarización del presupuesto autorizado de la Secretaría y consolidar la información. 
- Coordinar y supervisar la elaboración de los expedientes técnicos de las obras del Programa de Gasto de Inversión Sectorial, para su trámite de autorización y liberación de recursos. 
- Vigilar que la ejecución del gasto se realice con estricto apego a las normas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal, así como en las demás vigentes en la materia. 
- Controlar y revisar la elaboración y afectación presupuestal de los recibos del fondo revolvente, así como su autorización y cobro respectivo. 
- Verificar la correcta elaboración de reportes de avance programático-presupuestal y avance contable. 
- Revisar la elaboración de reportes consolidados de la información de avances en el ejercicio presupuestal del sector, así como la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas. 
- Verificar, previamente a la tramitación de pagos de bienes y servicios, que éstos se encuentren correctamente suministrados y con apego a la normatividad. 
…

208002302 DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE CONTROL PRESUPUESTAL 

OBJETIVO: Controlar y vigilar la elaboración e integración del proyecto de presupuesto de gasto corriente, así como el manejo de los recursos autorizados y el correcto registro de las erogaciones realizadas por las unidades administrativas de la Secretaría, con base en la normatividad establecida. 

FUNCIONES: 
-Coordinar y elaborar el anteproyecto de presupuesto de gasto corriente de las unidades administrativas del sector y el consolidado de las mismas para su entrega.
- Realizar la calendarización del presupuesto autorizado del sector y la consolidación de la información. 
-Integrar, revisar y resguardar la documentación comprobatoria de las erogaciones, así como verificar que cumpla con los requisitos establecidos y que éstas se realicen con estricto apego a la normatividad. 
-Recopilar la información de las unidades administrativas del sector para la elaboración de reportes consolidados de avance presupuestal del gasto corriente y de los estados financieros. 
-Realizar las afectaciones contable-presupuestal por recibos de fondo revolvente. 
-Realizar los movimientos de la cuenta bancaria del fondo revolvente, (ingresos y egresos), así como su registro correspondiente. 
-Elaborar los reportes de avance programático-presupuestal y de los estados financieros. 
-Realizar conciliaciones bancarias y contables con la Dirección de Contabilidad del Sector Central. -Gestionar la revolvencia de fondos financieros, así como realizar los pagos por las adquisiciones de bienes y servicios, con base en la normatividad establecida por la Secretaría de Finanzas, así como realizar la afectación presupuestal para adquisiciones de bienes y servicios realizados por las dependencias normativas. 
...”
De las disposiciones antes transcritas, se colige que la Secretaría de Desarrollo Económico cuenta entre otras, con tres unidades administrativas las cuales son la Coordinación Administrativa, encargada de vigilar y controlar que los recursos presupuestales, así como los bienes y valores de la Secretaría, se manejen en forma adecuada y racional y autorizar los reportes de avance contable y programático–presupuestal de la oficina de la o del C. Secretario; por otra parte la Subdirección de Recursos Financieros, la cual se encarga de vigilar que la ejecución del gasto se realice con estricto apego a las normas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal, así como en las demás vigentes en la materia; controlar y revisar la elaboración y afectación presupuestal de los recibos del fondo revolvente, así como su autorización y cobro respectivo y por último el Departamento de Seguimiento de Control Presupuestal, el cual se encarga, entre otras cosas de revisar y resguardar la documentación comprobatoria de las erogaciones, así como verificar que cumpla con los requisitos establecidos y que éstas se realicen con estricto apego a la normatividad. 

De lo anterior se advierte la facultad del Sujeto Obligado de contar con la información solicitada consistente documentos que den cuenta de los recursos públicos erogados por el Secretario de Desarrollo Económico en su área, el 11 de marzo del año en curso.

No pasa desapercibido que si bien, el Sujeto Obligado al rendir su Informe Justificado hace alusión a que algunos de los documentos solicitados por el Particular consistentes en notas, notas de remisión, tickets y/o similar o análogo, no integran las erogaciones de la dependencia en virtud de que no cumplen con los requisitos fiscales establecidos en el artículo 29 A del Código Fiscal de la Federación; lo cierto es que, el Recurrente no está obligado a conocer el documento específico que debe obrar en la Secretaria de Desarrollo Económico para estar en posibilidad de acceder a  la información que solicita; toda vez que, la esencia del requerimiento de información es que le proporcionen los documentos que den cuenta de los recursos erogados por el Secretario de Desarrollo Económico en su área en fecha 11 de marzo de dos mil diecinueve. 

Por otra parte, la Secretaría de Desarrollo Económico en su Informe Justificado, manifestó que el documento origen del ejercicio y comprobación del recurso público son las facturas, mismas que a decir del mismo cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 29 A del Código Fiscal de la Federación, toda vez que son comprobantes fiscales; sin embargo la Secretaría  manifestó  que dichos documentos no se encontraban organizadas por fechas, por lo que  no tenía posibilidad de integrar el registro por día; sino que  ponía a consideración de la Recurrente la entrega de la información por  mes. 

Al respecto, es necesario traer a colación lo establecido en el artículo 29 A del Código Fiscal de la Federación, el cual establece los requisitos que deberán contener los comprobantes fiscales digitales, como se muestra a continuación: 

“TITULO SEGUNDO 
De los Derechos y Obligaciones de los Contribuyentes
CAPITULO UNICO
Artículo 29-A. Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 29 de este Código, deberán contener los siguientes requisitos: 

I. La clave del registro federal de contribuyentes de quien los expida y el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta. Tratándose de contribuyentes que tengan más de un local o establecimiento, se deberá señalar el domicilio del local o establecimiento en el que se expidan los comprobantes fiscales. 

II. El número de folio y el sello digital del Servicio de Administración Tributaria, referidos en la fracción IV, incisos b) y c) del artículo 29 de este Código, así como el sello digital del contribuyente que lo expide. 


III. El lugar y fecha de expedición.

IV. La clave del registro federal de contribuyentes de la persona a favor de quien se expida.
…
VI. El valor unitario consignado en número.
VII. El importe total consignado en número o letra…
…
VIII a IX…”

De lo anterior se advierte que los comprobantes fiscales digitales, deben contener como requisitos, entre otros datos, el lugar y la fecha de expedición; por lo que se presume que, de ser el caso, el documento que dé cuenta de los recursos públicos erogados por el Secretario de Desarrollo Económico debe contener  la información relativa a la fecha y hora de expedición.  

Ahora bien, de lo manifestado por el Sujeto Obligado en el Informe Justificado se corrobora que cuenta con la información solicitada; empero manifiesta que no cuenta con las facturas organizadas por fechas; por lo que se estima que el no tener las facturas ordenadas por día no es un argumento válido para considerar que no se podía poner a su disposición las facturas del día de interés del particular -11 de marzo 2019-; en consecuencia se colige que el Sujeto Obligado incumplió con lo dispuesto por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que, no realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos. 

Lo anterior es así, toda vez que, la búsqueda exhaustiva y razonable de la información que satisfaga el interés de la Particular no implica un procesamiento de la información que solicita, en virtud de que, el Sujeto Obligado debió seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidad de Transparencia debe garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta al requerimiento informativo deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidad de Transparencia garantizará que la solicitud se turne a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no se pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· La Unidad de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material

Finalmente no pasa desapercibido que si bien, el Sujeto Obligado en su respuesta manifestó que los documentos que dan cuenta de lo solicitado por la Particular no se podrán considerar como autorizados ni oficiales, hasta en tanto no sean validados e integrados por la Coordinación Administrativa en el reporte de resultados del avance de su ejercicio presupuestario correspondiente; lo cierto es que, como se ha referido en párrafos anteriores, la Secretaría de Desarrollo Económico  al rendir su Informe Justificado, señaló que se ponía a disposición de la Recurrente la información solicitada de todo el mes del cual solicitaba el día específico; por lo que, se concluye que a la fecha de la presente resolución cuenta con la información autorizada por la Unidad Administrativa correspondiente.  

Por lo antes expuesto, es dable ordenar al Sujeto Obligado, realice la búsqueda de la información solicitada y entregue las facturas que den cuenta de los recursos públicos erogados por el Secretario de Desarrollo Económico en fecha 11 de marzo de 2019. 

SEXTO. Decisión.

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en los artículos 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente REVOCAR la respuesta del Sujeto Obligado y ORDENAR la entrega, en su caso en versión pública, de las facturas que den cuenta de los recursos públicos erogados por el Secretario de Desarrollo Económico en fecha 11 de marzo de dos mil diecinueve. 

Por lo antes expuesto y fundado. 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00046/SEDECO/IP/2019, por resultar FUNDADO el motivo de inconformidad vertido por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que entregue, en su caso, en versión pública, previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX): 

· Las facturas o documentos que den cuenta de los recursos públicos erogados por el Secretario de Desarrollo Económico en fecha 11 de marzo de 2019.

Junto con la documentación que se entregue en versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ
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Considerando que, en conjunto, | suma. de 03 expadientes de comprobacitn del elercicio presupuestAl
2018, e toda la Secrataria de Desarmolio Econdmico, tal como la solcitante o requind, se Integra pos
3,348 expedientos, la suma total de fojas a procesar, fomando un promedio simple de 105 fojas pay
‘expodients, armoja un aproximado que supera las 350 mil fojas & procesar para su entrega via SAIMEX |
10 que a todas 1uces resulta un ejercicio desproporcionado, més ailé de lo razonable.

Por otro lado, sefialar también, que como parte e &u derecho a répla, la solctante presenta de manrt
dglal, via SAMEX, respuesta del sujsto obigado @ solciiud de informacin de Foklo Na
00019/SEDECOAP/2019, on a cual sokoits:

“... SOBRE EL SERVIDOR PUBLICO: ENRIOUE EDGARDO JACOB ROCHA Cargo: SECRETARIO DEf
DESARROLLO ECONOMICO Teléfonos 2758100 Direcckin: ROBERT BOSCH ESQUINA PRIMERO DE
MAYO NUMERO 1731, PRIMER PISO, PUERTA 1, COLONIA ZONA INDUSTRIA, CODIGO POSTAL 50208
TOLUCA *SUPERIOR JERARQUICO DEL PUBLICO JOSUE DAVID ESPINOSA ESTRADA|
CON CLAVE DE SERVIDOR PUBLICO JsoLCITO: Sokcito todas las notas y/o facturas. y/éx
notas de remision /o tikots y/o similar 0 andlogo, que justifiquen el uso y Gasto de recurSos PIECOS 6N St
rea, durants el i 2018 y los meses y/o empo que han trasncurmido de 2019...* (SIC)

A la cusl, el Sujeto Obligado dio respuesta, indicando ol nimero de fojas comespondientas a dicha|
solcitud.

Tal referencia a dicha solicitud y respuesta, va en sentido de que se entiende Y 2sUMe. Quo dicha menaicr
Que roakza ta requirents, pretende mosirar que, en aquella solicitud realizada por un dia especiico, se Ia |
o respuesta, y Gue en of caso do las 103 solcitudes que ingresd, y que dan sentido al presente ssunto, sq
o esté dando una respussta ciforonte.

Al respacto de lo antericr, 03 necesario ackarar que en ol caso de la solicitud 00019/SEDECO/IP/2019) |
solicita la Informacion correspondiente i AREA ESPECIFICA DE LA OFICINA DEL SECRETARIO, |
para un dia especifico, en una solicitud sepeciica.

Sin embargo. para_sl teme. ue motiva este informe stiicado, NO se trata de una soficitud alsiada da |
manera especifica, o sobre un drea especifica, sino 103 solicitudes (98 Inconformidades) sobre |
‘TODA LA SECRETARIA, por 0 cual, su tratamiento y atencidn, es totaimente diferento.

En términos de lo anterior vertido, y bajo (08 AIgUMENtos expuestos, al amparo de o establecido en of |
artioulo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y |
Municipios, 5 plantea de manera debidamente fundada y motivads, of cambio de modalidad de 0cceso |
@ la informackén requerida, para poner a disposicion de la solicitante, los documentos en consulta
directa, en las instalaciones do la Coordinacidn Administrativa do Ia Secretaria de Desarolo Econdmico,
ublcadas en Av. Primero de Mayo No. 1731 esq. Robort Bosh, Col. Zona Indusiral, C.P. 50071, Tokica,
Estado de México, l0s dias viemes en un horaro de 10 a 15 horas, donde podré tener @ su plenal
diaposicion, ta documentacién y expresién documental que requiere.
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Vista la solictud de informacion pibica reaizada por Usted, en fecha de 20 de marzo del a0
2012, 2 que ol Sistema cis Acoeso aa nformacion Meriquense (SAMEX, & asignd el Foio No.
DOO4S/SEDECOAP/2019,en a cual soicita b informacién siguente:

“..S0BAE EL SERVIDOR PUBLICO: ENRIOUE EDGARDO JACOB ROCHA
Cargar SECRETARI) DE DESARROLLO ECONOMICO Telonos: 2755100
"Drecciin: ROBERT BOSCH ESQUINA PRIMERO DE MAYO NUMERO 1731,
PRMER PISO, PUERTA 1, COLONIA 20NA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL
50200 TOLUCA ~SUPERIOR JERARQUICO DEL SERVIDOR PUBLICO
JOSUE DAVID ESPINOSA ESTRADA CON CLAVE DE SERVIDOR PUBLICO
‘SOLICITO: Sokcto todss ks notas yio actuzs ylo notes de
remesin ylo thets ylo sindar 0 anaiogo, que Justicuen o us0 y Gasio 06
recursos plblcos en suares, durante i i 11 d Mer2o de 2075..7SIC)

e su petciony con fundamento en os artcuos § de a Consttucién Poliica del Estado Lie y
Soberano g Meéxio; 50, 51, 53 racciones , I,V y VI de a Ley de Transparenciay Acosso ala
niormacion Pibica del Estado de México y Municipos;  en s funciones astatlecidas en o
Manusi Ganeral Ge Orgarizacién de la Secretaria O Desarrolo Econdmico del Estado de Méxco,
 Responsable de a Uridad de Infomacidn ds esta Dependncia se encuenira facutado para
tendar I presents solcinud, procediendo  reaizara &n s siguintes tminos:

Ve permito nformar a Usied Que su solcitug fue tumada para su atencion al Servdor Piblco
ebitado de 2 Coordinacién Admiistrativ; siendo ésta de su &mbio de competencia y quien
 Contestacion en los éminos sguentes:

‘Subdirsccion de Recursos Materisies y Servicios Generales

.. con fundamento en los Artcuos 12y 15 de Ia Ley do Transparencia, Acceso
‘ala Informacién Pibiica y Proteccion de Datos Personales del Estado de Méico
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